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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

11453 Extracto de la Resolución de Alcaldía de día 13 de noviembre de 2024, por la cual se aprueban la
convocatoria y las bases de los premios del concurso de mostradores de Navidad del 2024

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/796418):

Primero. Beneficiarios:

1.- Pueden participar en el concurso todos los establecimientos comerciales de los pueblos de Mercadal y Fornells.

2.- Los comercios solicitantes tendrán que reunir los siguientes requisitos:

· Decorar sus establecimientos para la campaña de Navidad del 2024
· No incurrir cabe de los supuestos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones (LGS).
· No estar incursos en las causas de prohibición previstas en los apartado 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, así como en el artículo 30.4. de la misma.

Segundo. Finalidad:

El objeto de estas bases es la concesión de premios a los establecimientos comerciales que arreglen sus mostradores de forma especial
durante la campaña de Navidad del 2024.

Tercero. Bases reguladoras:

Los premios-ayudas se concedirán según las bases reguladoras incluidas en la base 17 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024
aprobado definitivamente por el Pleno del día 22 de diciembre de 2023 y publicado en el BOIB núm. 12, del 25 de enero de 2024

Cuarto. Importe:

Financiación e importe máximo de la convocatoria:

Las ayudas concedidas serán atendidas con cargo a la aplicación presupuestaria 70 4314 47900 del Presupuesto General de 2024, con un
importe máximo conjunto de 3.000,00 euros.

1. La presente convocatoria incluye los siguientes premios:

Categoría Originalidad y vistosidad

· Primer premio: 1 premio de 600€.
· Segundos premios: 2 premios de 300 €
· Terceros premios: 3 premios de 100 €

Categoría Sostenibilidad

· Primer premio: 1 premio de 600€.
· Segundos premios: 2 premios de 300 €
· Terceros premios: 3 premios de 100 €

2. Los premios se concederán según los principios y criterios contenidos en el artículo 6.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Hasta el día 29 de noviembre de 2024.

 

(Firmado electrónicamente: 13 de noviembre de 2024)

El alcalde del Ayuntamiento de Es Mercadal
Joan Palliser Riudavets
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